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Año de 1866. 
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DE IA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

La* leyes, órdenes y anuncies que hayan de in
sertarse en los BOLKTIHKS OFICIALES se han de mandar 
*1 Gefe Político respectiro, por cayo conducto se pa
jaran á los Editores de los menciónalos periódicos. 

{Realorden de 6 de abril de i839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PEECIO DB snscaicio*.—En ésta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensnalen 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes, 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscricíones en Madrid en las oficinas del BOLETO, 
Corredera baja de San Pablo, numero 5 9 , baio —Fuera de esta capital, direeta 
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA FÜHTOP'AL 

Las disposiciones de las Autoridades, flnceptc las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anunc!». concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular focarán dos 
reales por cada línea de inserción. ., 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Seflora (Q. D. 6 . ) 
y su augusta Real Familia, continúan en 
esta corte, sin novedad en su importante 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LAPROY1NCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 8. #—Núme
ro 502.—Circular. 

Los señores Alcaldes presidentes de las 
Jun tas locales de primera ensefianza 
que á continuación se espresan, y que 
d o han cumplido con lo que se les pre
f ino en mi circular inserta en el üoletin 
Oficial núm. 143 del 15 de junio último, 
remitirán en el improrogable término de 
le is días los presupuestos del material , 
correspodientes al ano económico a c 
tual , el inventario délos objetos existen
tes en las escuelas públicas y las listas 
de los libros elegidos para testo por los 
maestros; teniendo entendido que si 
ahora dejan trascurrir el plazo que se les 
concede, se adoptarán las medidas de 
rigor que correspondan. 

Madrid i© do julio de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S c s t o . 
Pueblos que se citan. 

Alcorcon. 
Alcobendas. 
Ámbi l e . 
Aocbuelo. 

i Alpedrete. 
Aranjuez. 
Aravaca. 
berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 

, Brúñete. 
Buslarviejo. 
Cadalso. 

Camarma de Esteruelas. 
Canencia. | 
Chamartin. J 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenar Viejo. 

I 

lia.» 

I 

Daganzo de Arr iba. 
El Álamo. 
E l Escorial de Abajo. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuenlabrada. 
Gascones-
Garganta. 
Gargantilla. 
Guadarrama. 
Griñón. 
Humera . 
La Aceveda. 
La Cabrera. 
La Alameda. 
La Uiruela. 
La Serna. 
Lozoya. 
Moraleja do Enmedio. 
Navacerrada. 
Navalafuente. 
Navas del Rey. 
Orusco. 
Pa redes de Boitrago. 
Par la . 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pinilla del Valle. 
Pinto. 
Pozuelo del Rey. 
Reduefia. 
R i t a s de Jarama. 
Robledillo de la Ja ra . 
San Agustín. 
San Martin de Yaldeiglesias. 
Sevilla la Nueva. 
Siete Iglesias. 
Tor rebguna . 
Torremocha. 
Torres . 
Valdaracete. 
Valdemanco. 
Valdemorillo. 
Vuldemaqueda. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Yaldelorres. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villamanlilla. 

Víllanueva de la Callada. 
Villanueva de Perales. 
YÜlavieja. 

Secretaría.—Negociado 4.* 

En el dia de hoy he lomado posesión 
del cargo de Gobernador de esta provin
cia, para el que he sido nombrado por 
Real decreto del dia de ayer . 

Al participarlo por medio de este perió
dico oficial á las corporaciones munici
pales de esla provincia, y demás Autori
dades dependientes de este Gobierno, 
cumplo con un grato deber, manifestando 
me hallo dispueslo á cooperar en cuanto 
rae sea dado al mejor éxito de ios asuntos 
que se refieran al servicio público, ad
ministración y mejoras de la provincia. 

Madrid 11 de julio do 1S(iü. 
Bl Gobernador, 

C A r l o a M a v f o r l . 

Secccion de Fomento—Negociado 7.°—Minas. 
Número 2 3 7 . 

Por escritura otorgada el dia 23 de 
mayo próximo pasado, que ha sido apro
bada por decreto de esla fecha, la socie

dad especial minera constituida en esta 
corte, bajóla denominación de los Amigos 
de Reding, ha modificado sus estatutos 
reduciendo á 92 el número de sus ac
ciones, sustituyendo su Junta consultiva 
por un Consejo degobierno; aumentando 
á 50.000 escudos el fondo de reserva, 
con otras alteraciones que afectan al 
régimen interior de la misma. 

Lo que he dispuesto publicar en los 
periódicos oficiales en cumpliminto de 
la ley de sociedades mineras de 6 de j u 
lio de 1859. 

Madrid 5 de julio de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u o d e Se»to. 

Isfntttfmlirf""rt * . lo teogl ab £. 

Sección de Gebierno.—Negociado 4.*—Núme
ro 3418 . 

Los señores Alcaldes de esla provin
cia, Inspectores do vigilancia, Guardia 
ci vil, y demás dependientes de mi auto
r idad procederán á la captura de F ran 
cisco Soldé villa y Agot, soldado de Lan
ceros del primer regimiento de Farnesio, 
cuyas senas se espresan á continuación, 
y habido, condúzcase con las segurida
des cooveoi entes á disposición del esce-
lenlisimo señor Gobernador militar de 
esla plaza y provincia que lo reclama. 

Hijo de Francisco y de Antonia, na tu
ral de Castellón de la Plana, y quisto 
por el pueblo de Valdemoro, do 20 anos 
de edad, estatura cumplida, pelo c a s t a -
fio, ojos pardos, color bueno y barba na
ciente. 

Madrid 9 de julio de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e dé S c s t o . 

Negociado >.° 

A fin de evitar las dudas que puedan 
ocurrir á los Alcaldes do los pueblos de 
signados en el holetin Oficial de esta pro
vincia, correspondiente al dia 12 de junio 
último, como cabezas de cantón, para 
llevar á efecto el servicio de bagajes d u 
rante el actual afio económico, he a c o r 
dado prevenir á las indicadasauloridades 
que, ínterin por este Gobierno no se r e 
suelva otra cosa, se considerarán todos 
como etapa para el servicio, y conduc
ción de presos. 

Madrid 9 de julio de 1866. 
El Gebernador, 

D u q u e d e S e s t o . 
< OV'JLM o í floidífuj . ' « ju lo l r . 1 , 1 f í b / i . I 

QUINTA SECCIÓN. 
i 

A D M I N I S T R A C I Ó N PRINCIPAL DE HACIENDA P ¿ -

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Consumos —Circular. 

£1 recargo impuesto por laExcma. Di
putación provincial sobre la contribución 
de consumos para el afio económico, 
que dio principio en 1.° del actual, es el 
de cinco por ciento de los encabezamien
tos de todos los pueblos. 

Con este motivo, la Administración 
recomienda á los mismos la pronta r emi 
sión de los acuerdos tomados para cubrir 
ios encabezamientos, si algunos no lo hu
biesen hecho, como asi bien de los e s p e 
dientes de subasta que se hallen lermi 
nados. 

Madrid 9 de julio de < 8 6 6 . - J o s é Fer
nandez de Hiero. 

| -Mfc)p9 ob ÍB( \iñ&m*\w> voiouiii?)fl¿iridl 
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• TA'BlfNAL 0 8 CUENTAS DEL REINO. 

•Secrrlaria general.—Negociado 5.°—Empla
zamiento. 

Por el-presentoy en virtud de acuerdó -

del limo, seúor Ministro Gefo de la S e o 
cion 2.* de cátt» Tribunal , se cita, l lama 
y emplaza por primera vez á don Matías 
lonzabez Estéfani, Administrador sub a l 

terno q.m fué de Rentas Estancadas de 
Aranjuez, ó sus herederos, si hubiere 
fallecido, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de treinta días, que 
empezaran á contarse á los diez de p u 
blicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaria general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego do reparos ocurrido 
en el examen de las cuentas de efectos y 
caudales de la rentado sal respectivas al 
año de 1849 y rendidas por el Adminis
trador de Contribuciones indirectas don 
José Ramón Cachero; en la inteligencia 
que de no verificarlo, les pasará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 4 de julio de 1 8 6 6 . — P . I . — 

4)-> i•íii'niíii^J olí xHiU Manuel Agero. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 
-*]*.:.•> . - - ^ « i t . ó-.UJaJs« . l i l . i i» 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso estraordinario ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 do 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el a r t . 7.° de 
la misma, y á falla dé estos poroposicion 
las escuelas vacantes en los pueblos s i 
guientes. 

E S C U E L A S D E N I Ñ O S . 

Provincia de Ciudad- Real. 

La escuela de Alrnotlóvar del Campo, 
dotada con el sueldo anual de 440 es
cudos. 

Provincia de Cuenca. 

La escuela de párvulos de l luete, do
tada con. el sueldo anual de 550 escudos. 

Provincia do Segovia. 

.oilul 
lio; las do Madrid en mayo y noviembre; 
las de Segovia en marzo y setiembre. 

Además del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y laS 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puno, y con documentos 
(de que lian de acompañar copia literal) 
al señor Gobernador Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de la r e s 
pectiva provincia, la cual elevará á este 
Rectorado las solicitudes originales y la 
propuesta para las escuelas que se hallan 
de conferir por oposición concluidos los 
ejercicios, y para las de concurso estraor
dinario en cuanto trascurra un mes des
de que el Boletín Oficial inserte este 
anuncio. 

Los aspirantes á alguna de las escue
las mencionadas en este edicto que ha
yan sido comprendidas en el del mes an
terior, únicamente podrán optar á ellas 
en el caso de que á la fecha en que pre 
senten sus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial, continúen vacantes y 
no se baya remitido al Rectorado la pro
puesta para su provisión. 

Madrid 2 de julio de 1866.— El Rector. 
Joan Manuel Montalban. 

Plazas de Maestros y Maestras por con
curso. 

Conforme á lá Real orden de 10 de 
agosto do 1858, han de proveerse por 
concurso en los Maestros y Maestras 
comprendidos en el ar t . 185 díj la ley do 
Instrucción pública las escoeías dotadas 
con el sueldo anual de 250 á 299 escu
dos 900 milésimas para Maestros, y 1C6 
escudos 600 milésimas 4 199 escudos 
900 milésimas para Maestras; y en los 
que careciendo de dicho Ululo acrediten 
su aptitud y moralidad, al tenor del ar
tículo 181, las escuelas ' incompletas de 
sueldos inferiores á los mencionados. • 

Las de una y otra clase que resultan 
vacantes son las siguienies: 

2 — 
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Provincia do Segovia. I 1 «J¿9 n ESCUELAS DE NIÑOS. 

La escuela de párvulos, de nueva crea- 1 Provincia de Ciudad-Re:d. 

ion, de Turcgaúo, dotada con el sueldo L a s , , s c u e l a s d i i ^ n L o r e n z o y vi l lar C10D 

anual de 5S0 escudos. 
La de igual claso, también de nueva 2uU escudos. 

del Pozo, dolad as con el sueldo auual de 

creación, de Carbonero el Mayor, con el 

^""•. ípjOi i lTWlUfi 
Provincia de Toledo. 

La plaza de auxiliar de la escuela prac
tica de la iNorpial de Toledo, dotada con 
el sueldo anual do 525 escudos. 

ESCUELAS DE NIÑAS» 

Proviucia de Ciudad-Real. 
tü. 

La plaza de auxiliar de la escuelaele-
m e n t a l d e Valdepeñas, dolada con el 
sueldo anual de 220 escudos. j \ a d e ¡ g u a i c l a s 0 d e | a elemental de 

- ' a l r a - Viso del Marqués, con el de 127,70:.). 

Las plazas de Auxiliar de la supe
rior de Alcázar, Almodóvar del Campo, 
Daímiel, Herencia y idiunqnlaldo Valde
peñas, con el de 220 cada una. 

La.escuela de Puebla de Don Rodrigo, 
cojí el de 200 . 

£ a de Retuerta, con el de «50. 
La de Tirteafuera, coa el de l o ü . 
Las plazas de Auxiliar de la e lemen

tal do Malagon y superior de Manzana
res con el do 146 . 

La escuela de Ylllamayor 
va, con el de 220. 

Provincia do Cueurci. 

La escuelante Cañete, dolada con el 
sueldo anual de 220 escudos. 

Provincia de Toledo. 

La escuela de La Estrella, dolada con 
el sueldo anual de 220 escudos. 

Las oposiciones» ¿las escuelas vacantes 
en la provincia de Ciudad-Real se cele
brarán en junio y diciembre-, las de Cuen
ca , Guadalajara y Toledo en enero y ju -

' La de igual clase de la de Torralba de 
Cala tro va, con el de 120. 

Las de igual clase do la elemental de 
Manzanares y Moral de Calatrava, con el . 
de 110. 

La escuela de Veredas con el de 100. 
La plaza de Auxiliar de nueva crea

ción de Piedrabucna, con el da 80 . 

Prorincia de Cuenca. 

La escueta de Casas de Fernando Alon
so y Fuenlespino de Moya, dotada con 

f .LWokn'i D! :>i>» ..«ouiTOtq / ¿veto 
Q ••••••IV r - • k 

el sueldo anual de 250 escudos cada una. 
La plaza de Auxiliar de la Mola del 

Cuervo, con el de 220 . 
La escuela de Zarzuela, con el de 200. 
La plaza de Auxiliar de la de Huela, 

con el de 187,500. 
Las escuela de Uña y Valhermoso, 

con el de 150. 
Las de Culebras, Fuentescusa, Pozue

lo, Rada de II no . Rubielos Altos, Sotoca, 
Tobar, Valparaíso de Arriba y Villalva 
de la Sierra, con el de 1 2 5 . 

Las de Algarra, Arandilia, Bascufla-
na, Buena che-Sierra, Casas de Roldan, 
Casas de Santa Cruz, Collados, Cueva 
del Hierro, Fuentes-buenas , Fuentes-
claras, Uuerquina, Yénseda, Laguna del 
Marquesado, Laguna Seca, Masegosa. 
Pajaron, Pedro Izquierdo, Piqueras, Ri -
vatajadilla. Santa María del Val, Solera, 
Torrubia del Castillo, Valdecolmenas de 
Arriba, Valdemorillo, Valtabladode l íe
tela con el de 100. 

Provincia de Guadalajara. 

La escuela de Romaneos, dotada con 
el sueldo anual de 2 >0 escudos. 

L a s de Condemios do Arriba, Olivar 
y Las Inviernas, con el de 200. 

La de Galápagos, con el de 180. 
La de Yeves, con el de 161 . 
La de Terzaga, con el de 142. 
Las de Paredes y Villares, con el de 

140 . 
La de Hombrados, con el de 122. 
La de lluertapelayo. con el de 120 . 
Las de Olmeda de Cobeta, Semillas y 

Tortuero, con el de 110. 
Las de Hontanares, VargoiWas y Zor i 

ta los Canes, con el de 108. 1 

La de Alique, con el 102 . 
Las de AlgaryNegredo, con el de 100 . 
La de Rata, con el de ^ 3 . 
La de Guijosa, con el de 84. 

,La de Jocar, con el de 82,500. 
La de Villanueva de la Torre, con el 

do 80. 
La de Valderebollo, con el de 78 . 
La de Villacorza. con el da 7 4 . 
Las de Armunia y Valdeaverueio, con 

«I de 72, .cbt . .:!•>< 
Las de Fraguas, con el de 58*,50Ou 

¡ La de Torete, con el de 52 . . . 
La de La Loma, con el de 50 ,500 . 
La de Tobes, con el de 49,oOGWl 
La de la Barbolla, con el de 5 1 . 

Provincia de lladril. 
- i . n a l *i ol'ilijldull 

La escuela de Patones, dotada con el 
sueldo anual de 180 escudos. 

Las de Boalo y Santa María de la Ala
meda, con el de 150. 

La de Quijorna, con el de 140,600. 
La de Anchuelo. con el de , 110. 
Las de Fresnedillas y Madarcos, con 

el de 100. 

Provincia de Segovia. 

Las escuela de Espiro, dolada con 
el sueldo anual de 192 escudos. 

La de Monlcjo de Serrczuela, con el 
de 140. 

Las de Adrada de Pirón, Tabanera la 
Luenga, La Laslrilla, Linares, Olmo, 
Santovenia, Torredondo, Villaverde de 
Montejo y Villacorta, con el de 110. 

M . R n i O E O J ü i H Y 
Provincia do Toledo. 

La escuela de Arcicollar. dotada con 
el sueldo anual d i 125 e s c u d o s . ' 6 , 1 1 ^ 

de 

Las de Casar de Calatrava y Oreja, 
con el de 110. 

Las de Bueoas-Bodas, Mina, Palomeque 
y Ventas de Sao Julián, con el de 10O. 

La de San Pedro de la Mala, con e l 
de 8 0 . 

ESCUELAS DE NIÑAS. 

Provincia de Ciudad Real. 

Las escuelas de Horcajo de los Montes 
y Relamoso, dotadas con el sueldo anual 
de 166 escudos 600 milésimas. 

La piaza de auxiliar de Almodóvar, y 
las escuelas de la Cañada y Santa Cruz 
de los Cáñamos, con el de 153 ,500 . 

La escuela de Yaldemanco, con el de 
114.700. 

La plaza de auxiliar de Moral de Cala
trava, con el de 110. 

La escuela de Retuerta, con el de 1 0 0 . 
La de Aldea de San Benito, con el 

de 70 . 
La de Villar del Pozo , con el ( 

66 .700. 
Provincia de Cuenca. 

Las escuelas de Hinojosa, Majadas j 
Zafrilla, dotadas con el sueldo anual de 
166 escudos 600 milésimas. 

La plaza de auxil iarde l adeTarancon , 
con el de 150. 

La de igual clase de Mota del Cuervo» 
con el de 1 ib ,700 . 

La de igual clase de la escuela pública 
de niñas de Cuenca, de la fundación del 
Rdo. señor Pal a fox, con 250 milésimas 
de escudo diarias. 

,La escuela de Poyatos; con el do 9 0 
espudosianuales. —'•— -

La plaza de auxiliar de . la de l luete, 
con el de 75 . 

Provincia do Guadalajara. 
Las e s cue las de Alcolea del Pinar y 

Algora. dotadas con el sueldo anual d e 
166 escudos 7U0 milésimas. 

Provincia de Madrid. 
T • tLí • íiít tii t ina Obi 

La escuela (le Colmenar del Arroyo, 
dotada con el sue ldo anual de 182 escu
dos 500 milésimas. 

La de Orusco, y plaza de auxiliar de 
la de Pinlo, con el de 160,600. 

La plaza de auxil iar de la de Alcalá, 
con el de 140,400. 

Provincia de Segovia. . „, a jj 
Las escuelas do AUleorno, Aldealuen-

ga de Pedraza, Arcones, Cuevas de Pr^rodr 
banco, Navafria, Santo Tomó de l Puexlftnoa 
y Urucñas, doladas con el sueldo anua l 
de 166 escudos ,$00 milésimas. | 

La plaza do auxiliar de la de San I l 
defonso, con el de 146 . 

Provincia de Toledo. 
Las escuelas de Torrecilla y Róblelo 

del Mazo, dotadas con el sueldo anual de 
166 escudos 700 milésimas. 

j^demás del sueldo, los Maestros y 
Maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas q u e 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
escritas de su puño y con documentos 
(de* que han de acompañar copia literal) 
al señor Gobernador Presidente de la 
Junta de Instrucción publica do la r e s 
pectiva provincia, la cual elevará á éste 
Reetorado con su propuesta tas instan
cias originales que le hayan sido presen
tadas en el término do un raes, contado 
defde el dia en que se inserte este anua* 
ció en el Bo/«/in Oficial. 

¿ sap 
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Los que soliciten algunas de las e scue 
las mencionadas en este edicto, q u o ' l t ó -
yao sido comprendidas en el del mes an
terior, únicamente podrán optar á ellas 
en el caso da que á la fecha ca que p r e 
senten sus instancias ala respectiva Jun
ta provincial continúen vacantes, y no se 
haya remitido al rectorado la propuesta 
para su provisión. 

Madrid o de julio de I86G.—El Rec
tor , Juan Manuel Monta!van. 

ni i i i 
J I W A GENERAL DE BENEFICENCIA. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
celebrada el 30 de junio último, para la 
venta en ia casa Santa Isabel , situada en 
la villa de Leganés, de un brocal de pozo 
de piedra berroqueña que existe en aque
lla, la Junta ha señalado el dia 27 del 
actual para nueva subasta bajo el pliego 
de condiciones siguiente: 

Ctsa de dementet de Santa Itabele* Leganés. 
—Pliego do condiciones para la venia en su
basta do un brocal circular de piedra ber
roqueña para pozo, propio de la. Casa de 
Saeta Isabel de ta vdta de Leganés. 

1." En virtud de acuerdo de la crec
entísima Junta general de Beneficencia 
del Reino, se vende en pública licitación 
el referido brocal, que se pondrá de ma
nifiesto a cuantas personas deseen e i a - ' 
minarlo en la referida casa . 

2 . ' La subasta se verificará el dia 27 
del actual , á las doce de la mañana, 
en las oficinas del Establecimiento, p r e 
sidiendo el acto el Director del mismo, 
a n t e Notario público. 

o." r.i tipo mínima pura la subasta 
es el de treinta escudos, en que ha sido 
tasado el brocal. 

4.» Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y con estricta sujeción al 
siguiente modelo: 

D. N. N. , vecino de domiciliado 
en enterado de las condiciones con 
que se veude un brocal de piedra berro 
quena para pozo, propio de la Casa de 
Santa Isabel de esta villa de Leganés, 
ofrezco por dicho brocal escudos y 
me conformo con las espresadas condi
ciónete — • 11 

(Fechay firma) 

continuar la presentación de pliegos de 
proposiciones p-»r espacio d e quince mi-
njulos. 

Trascurrido esl* periudo, el Notario 
abrirá y leerá en alta voz los pliegos de 
proposiciones por el orden numérico de 
su presentación, tomando nota de ellos. 
El presidente del acto desechará los que 
en virtud de las condiciones quinta y sesla 
no deban ser admitidos y adjudicará el 
remate á reserva de la aprobación por la 
escelentísima Junta, al licilador que hu
biese hecho la proposición mas ventajo
sa. Este en el acto entregará diez escudos 
en depósito por vía de fianza en la ofici
na del EstaMecitrrienlo, levantándose de 
lodo la oportuna acta. 

9.*' Se elevará el espediente en con
sulta á la Junta, y luego quese haya ob
tenido su aprobación, se hará saber al 
rematante para que verifique el pago del 
precio dé la subasta en ia Administración 
del Establecimiento. 

10. A la presentación de la oporluna 
carta de pago, le será entregando el bro
cal en el punto en donde se halla, y co -
i d o esta venta se hace á suerte y ventu
r a , será de cuenta del comprador el a r 
ras t re ó medios de conducción, sin que 
ta Administraccion responda de avería al
guna desde que se verifique la entrega. 
" i f . " 3 i la Excma. Junta no aprobase 

el remate, se devolverán al interesado 
los diez escudos deposilados en el caso 
que prescribe la condición octava. 

4 2 . Serán de cuenta del rematante 
los gastos de la subasta. 

Leganés 50 de mayo de 1866.—El Di
rector, Manuel Rodríguez Villargoitia. — 
Es copla .—J. Valdés del Castillo. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
i 9 0 ) . 2 ? I. • • . . . J i t ó l & M 

. i . í 
Juzgado de primera instancia del distrito de la 

Audiencia. 

Sentenc ia .—Én la villa y corle de 
Madrid, á 12 de junio de 18615: El se 
ñor don Gregorio Uozalcrn, Juez de 
primera instancia del distrito de.la A u 
diencia de la misma, hibiendo visto es 
tos autps, seguidos entre partes, de la 
u n a como demandante el Procurador 
don Eugenio Arriaga y Amézaga, en 

' ¡ l e tra ¡HSSSSf * "^ * ! 
hoy su cesionario 

« E l B a n c ó de Madrid», y de otra como 
demandados don José Te£CÍro, r ep re 
sentado por su Procurador don Juan 
Antonio Asensio, y los estrados del Juz
gado en -rebeldía de don José Estevez, 
sobre tercería de dominio: 

clara y bien legible y so espresarán por 
esoudos y milésimas únicamente. 

5.* No serán admisibles las proposi
ciones que no cubran el tipo mínimo fi
jado. 

6 / Se tendrá como no presentada 
cualquiera proposición que al tere en. lo 
mas mínimo la redacción del modelo 
comprendido en la condición cuar ta . 

7.* Los pliegos de nrnno«ininnpc •> Econo 

mías i demanda,que. lup^o ha continua
do su cesionario t E l J i a n c o de Madrid > 
contra don Josó Tege.iro y don José E s 
tevez pidiendo se acordase el alzamien
to del embargo preventivo practicado á 
instancia del Tegeiro en el moviliario 
de la fonda y hospedería de la «Union» 
en el caso de que hubiese trascurrido 
el término legal sin haberse ratificado 

; — r S E K f " ; 0 ' aquel embargo , ó en otro caso, previa la 
igualmente podrán presentarse doran- s u s t á Ü C i a c i o n del correspondiente juicio, 

l e l o s primeros quince minutos del acto 

ñQ absoluto que era de ellos, por escri
tura pública en 47 de* agosto de tS6~», 
ante el Notario de este Colegio don Pe
dro Alcántara Rodríguez, sustituto de 
don Isidro Ortega Salomón, cuya copia 
acompañaba, y que los repelidos bie
nes, ni el Banco de Economías, podían 
ser responsables en manera alguna á 
los adeudos de Estevez: 

Resultando que conferido traslado á 
los demandados don José Tegci 'O y don 
JOSÍ'; Estevez y emplazados- en forma, 
compareció en los autos don José T e 
geiro y no habiéndolo hecho el"Estevez 
y acusada la rebeldía se han entendido 
por su parte las sucesivas diligencias 
con los estrados del Juzgado: 

Resultando que el demandado don 
José Tegeiro ha contestado la demanda 
oponiéndose á ella y apoyándose prin
cipalmente en que don José Estevez 
había vendido los bienes de que se tra
ta como gerente de la sociedad que 
tenia con don Vicente Alonso y don An
tonio Maitinez, y no habiéndose ac re 
ditado en manera alguna osle carácter 
ni el consentimiento de los consocios en 
la escritura cuya copia habia presen
tado e! demandante, dicha venta no era 
válida: 

Resultando que el demandante, en el 
escrito de réplica, insistió en su preten
sión sobre alzamiento de embargo por 
que para decretarlo no habia i concur
rido los requisitos que previene la ley; 
y esponiendo que si bien Estevez tenia 
compañía con Martínez y Alonso en la 
industria de la fonda y hospedería de 
la «Union», aquel era él gerente úni 
co, el que celebraba todos Jos con t ra 
tos autorizado por sus compañeros, sin 
que existiese cutre ellos escritura y so
lo verbales convenios, y que poco des
pués de celebrad-i por Estevez la venta 
d e q u e se trata áfavor del Banco, Mar
tínez y Alonso se retiraron de la fonda 
y hospedería, previo ajuste y pago de 
sus participaciones, dejando á Estevez 
dueño esclusivo de todo y á su cargo 
las obligaciones pendientes: 

Resultando que el demandado T e 
geiro, en el escrito de duplica, ha insis
tido en sus pretcnsiones: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba se ha practicado la propuesta 
por las par tes . 

Considerando que en el presente 
pleito nada puede resolverse acerca de 
la precedencia ó improcedencia dol em
bargo preventivo practicado en el mo
viliario de la fonda «LaUnion» ni tam
poco acerca de su caducidad, puesto 
que aqui solo se trata de declarar á . 
quién pertenece el dominio de a q u e l e s 
bienes: 

Considerando que habiéndose espre 

eh 

so y don Antonio Martínez, se inter-. 
Los pliegos de proposiciones pn?-.-rp U So a s o m b r e del «Banco de 

drán presentarse por los licit adores en 
la Direcíon de la Cas i de Sania I sabe l , 
todos los días durante las horas de ofici
na desde que aparezcan los anuncios en 
el Üoletin Oficial de la provincia y p a r a -
ges públicos de la villa de Leganés é in
mediatas, sellándose y numerándose por 
el orden de su presentación, y espedién
dose et oportuno resguardo. 

Resultando que habiendo promovido 
don José Tegeiro autos ejecutivos con- sado por don José Estevez en la escri- I 
Ira don JosjSestevez, don Vicente Alón- tura de 47 de ag . s to de 1 8 6 3 , que la 

de la subasta, 

8 / En el dia y hora señalados, el 
«ireclor del Establecimiento declarará 
abierta la subasta, pudiendo en seguida 

se declarase también asi . para lo cual 
e n l a j a b a la oportuna tercería de d o 
minio; fundándose en que el d e m a n -

ĝ >»u uv> I U U U , que 
venta se realizaba del moviliario de la! : 

fonda «La Union», que tenia estable
cida eu sociedad con don, Antonio Mar-
tinez y don Vicente Alonso, era impres
cindible con arreglo 5 la ley 1.*, titulo 
5 . ° , Partida 5.*, acreditar el consenti-
mienlo de estos como requisito esencial 
de dicho contrato; y esto no se cumplió 
con 1.-. sola manifestación do Estevez de 
que (braba como ge ren te de aquella 
sociedad, c u y a aseveración á mayor 
abundamiento aparece" contradicha en 
la pr ieba del demandado Tegeiro por 
l a s declaraciones' de los testigos don 
Vicene Alonso, la viuda do don Anto
nio Mírlinez. Robustiano Cuervo y Ma 

dante había adquirido por compra d t - ¡ n u e l fardo, estos dos últimos carnare -
acs de don José Estevez, d u e - • ros-qie habían sido en el citado es ta -

blecimiento, los cuales contestes h a n 
depuesto que b s repetidos tres conso
cios ogereián indistintamente los dife-
rentes/cargos para la administración de 
la fonda. i : • a t e n i i q »i oop 

Vista la ley ci tada, el a r t . 4 1 9 0 d e 
la de Enjuiciamiento civil y cuanto re -
sulta de autos , S. S . por ante mí e l 
Escribano dijo: que debía declarar y 
declaraba no haber lujjar á la d e m a n 
da interpuesta por < El Banco de E c o 
nomías» y continuada por «El Banco, 
de Madrid», sobre tercería de dominio» 
á los bienes embargados por don José 
Tegeiro, en los autos egéculívos c o n 
t ra dou José Estevez, don Antonio Mar
tínez y do o Vicente \lonso. 

Publíquesc por la rebeldía de E s t e -
vez la presente sentencia en el Boletín 
Oficial, Diario d i Avisos y Gacela de 
esta corte, á cuyo afecto se espidan las 
oportunas copias. Asi por esta sen ten
cia y sin hacer espresa condenación d e 
costas lo proveyó, manda y firma d i 
cho señor Juez, de que yo el Escr ibano 
doy fé.—Gregorio Kozalem.—Miguel 
García Noblejas. 

'* ' tílíiÜ " „ 7 T '•:>'" V',:'?" 
Juzgado do primera instancia del distrito del 

Hospital. 

En virtud de providencia dictada an te 
el infrascrito por el limo, señor don A n 
tonio María de Prida. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se cita, llama y emplaza por es te 
segundo y último edicto, á los que por 
cualquier título legitimo se crean con 
derecho á la herencia abislentato de don 
Simón Antonio Renitez de Golfanguer. 
natural de Lorca. y vecino que fué de 
esta corte , hijo de don Simón y doña 
Dolores, para que en el término de 2 0 
días, contados desde la inserción de es te 
anuncio en los Diarios oficiales de es ta 
Capital, y en los del pueblode la natura
leza del linado, so presenten en este J u z 
gado á deducirle en forma, parándoles» 
en otro caso el perjuicio que haya lugar; 
pues asi está acordado en los aut09 d e 
abintostato del mismo Benitez, promovi
dos por el señor don José María Alonso, 
abuelo y tutor dativo de los hijos menores 

;^ej difunto don Miguel y (Ion Simón. 

Madrid 50 de junio de 18.66.—Pablo 
Gárga^ t ie feJ tá&l i a f r i t lu oup u>:-niin\ 
'? I -nrv.'iiq noioietfqtea c¡\ oqá sb obisvrñi 

Juzgólo fio primera ¡nshucia del partido líe' 
Colmenar Viejo. 

i MÜ/»*. ¿1 '[ Jifl ©b fipüd P'dli 8StS3'( J V 
A virtud de providencia del Juzgado do 

primera instancia de Colmenar Viejo, se 
vende una casa de la testamentaria d e 
Ceferínó Molina, que radica en el Real 
sitio de San Lorenzo y su callo de í a i 

5 a i 
sl> 

m 

' I ¿ » 

Pozas, núm. 55, compuesta de planta baja 
ccin cochera, p'so principal y segundo, 
con dos cuartos derecha é izquierda en 
cada uno, y sin desván trastero: su área 
plana con el palio accesorio6371 pies: 
tasada en 4800 escudos; tipo para la s u -

t hasta; se celebrará doble remate e n 
dicho Juzgado de Colmenar y en el d é • 
paz de San Lorenzo, y hora de doco á una 
-riel «lía pr imerode agosto p r ó x i m o . — W ¿ 

^ .íJí&l eb Oiiiii 5TTT"din./,'. iitrüuü 
Dlon benigno Alvarez, Juez de ptfmera; 

instancia de esta villa de Colmencfr1*' 
, Viejo y su partido.-

Por el presente se cita, llama y e m -
¡ plaza á Agustín Serrano, trabajador que 

file:///lonso


awfc 3Mvt)iK-o *obw> *of .olnoimincJJ I 
- T i -

h a sido en la Granja modelo de Valdela-
m a s a d e don Luis Guillú, con el fio de 
que se presente eo este Juzgado, ó co 
munique al mismo el punto donde se en
con t ra re , mediante ignorarse cuál sea, y 
e l pueblo de su naturaleza, para ofrecer* 
le la causa que se sigue por las lesiones 
inferidas al mismo en dicha quinta, bajo 
apercibimiento de que no efectuándolo 
en el término de diez dias, á contar des 
de la inserción de este edicto, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á o de julio 
de 1866.—Benigno Alvarez.—De su or
den, Sanios Pinto. 

Juzgado de primera ¡instancia del partido de 
lllescas. 

- i iJ l i iTvs £ J r j Tíin let. .«.ilt(IOí) $£fiUJ 
Don Francisco Muñoz, Juez de primera 

instancia de esta villa de lllescas y su 
partido. 
Hago saber: Que en este mi Juzgado 

pende causa criminal de oficio por delito 
d e lesiones contra Juan Avellan y Gar
c ía , hijo de los difuntos Juan y María, 
na tura l de Espinardo, provincia de Mur
cia, soltero, pordiosero, de edad de 48 
anos , cojo del pié derecho, licenciado 
de l ejército, y sin veoinJadni residencia. 

Ruego á todas las Autoridades civiles 
y militares se sirvan proceder á su bus
ca y captura y remisión á esto Juzga
do, pues en ello se interesa la recta ad
ministración de justicio. 

Dado en lllescas á 5 de julio de 18G6. 
—Francisco Muñoz.—Por su mandado, 
Cipriano Rodríguez. 

periodo de seis dias, el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, correspondiente al presente 
aflo económico, con objeto de que los con
tribuyentes en este distrito municipal 
puedan enterarse de él y producir las r e 
clamaciones que eslimen oportooas. 

Manzanares el Real 4 de julio de 
1866.—El Alcalde, Hilario Chicote.— 
Joan Guijarro. Secretario. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional deVillarejo de Salvané* 
El Ayuntamiento constitucional de esta 

villa ha acordado subastar eo conjunto 
y con libertad de ventas los derechos 
que de venguen las especies de consumo 
ile la misma en todo el presente año 
económico, y para sus remates se han 
señalado los dias 15 y 22 del presente, 
de once á doce de la mañana, en las ca
sas consiloríales, bajo las condiciones de 
instrucción que estarán de manifiesto, y 
sirviendo de tipo la proposición presen
tada por Gabino Gutierez, cubriendo la 
cantidad del encabezamiento, con unos 
2 0 0 reales que hace de mejora, sobre 
coya cantidad se admitirán pujas á 
llana. 

Lo que se hace saber al público, lla
mando l idiadores. 

Yillarejo de Salvanés 8 de julio de 
1860.—El Alcalde, Doroteo Moya. 

HOSPITAL GENERAL DE MAD1UD. 

Número do enfermos existentes en el mismo 
en el día de la fecha, con espresion de los 
recibidos, curados y muertos. 

Hombres.-Existencia que quedó ayer , 
507; recibidos en el día, 2 6 ; total, 55o .— 
Curados, 9; muertos. 5; total, 1 4 . — 
Quedan existentes, 519. 

Mujeres.—Existencia que quedó ayer, 
4 5 1 ; recibidas en el día, 17; total, 4 4 8 . -
Curadas, 15 ; mertas, 1; total, 14.—Que 
dan existentes. 454 . 

Resumen general.—Enfermos existen
tes en el día de a y e r , 958 ; entrados, 
4 3 ; total, 981 .—Curados, 22 ; muertos , 
6; total, 28.—Quedan efectivos. 955: 
en medicina, 552; en cirujía, 4 6 1 . 

Clasificación por salas.—Distinguidos, 
16; distinguidas, 5 ; locos, 24; locas, 60 ; 
presos, 44; presas, 1 4 ; sala de Mater
nidad, 1; salas comunes, 829; total, 9 5 3 . 

Madrid 6 de julio de 1866.—El Un
cial encargado, Faustino de Machicado. 

Movimiento ocurrido en el mismo hospital en 
el ú'u de la fecha. 

nombres . -Exis tencia que quedó ayer , 
5 2 1 ; recibidos en el dia, 15; total, 554 .— 
Curados, 10; muertos, 4 ; total, 1 4 . — 
Quedan existentes, 520 . 

Mujeres.—Existencia que quedó aye r , 
448; recibidas en el dia, 10; total, 4 5 8 . 
—Curadas , 2 1 ; muer tas , 1. ; tolal 2 2 . — 
Quedan existentes, 436 . 

Resumen general.—Enfermos existen
tes en el dia de ayer, 969; entrados, 
2 5 ; total, 992.—Curados, 5 1 ; muertos, 
5 ; total, 36.—Quedan efectivos, 956 : 
en medicina, 558; en cirujia, 398 . 

Clasificación por salas.—Distinguidos, 
15; distinguidas, 5; locos, 24; locas, 19; 
presos, 47 ; presas, 15; sala de Materni
dad, 1; salas comunes, 850; total, 956 . 

Madrid 8 de julio de 1866.—El Ofi
cial encargado, Faustino de Machicado. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

llov¡miento ocurrido en las enfermerías de es
te Hospital el 5 de julio de 1866, coo es
presion de los que quedaron existentes en el 
anterior, los entrados en el presente, estan
cias que han causado y el número de los 
que han curado y fallecido eu las referidas 
enfermerías. ' 

Tolal de ambos sexos. —Quedaron, 
2 4 4 : entrados. 4 ; estancias, 248; cura-
d o s , 7.—Existen, 141. 

Madrid 7 de julio de 1866.—El Comi
sario de entradas, Juan Sedaño. 

DIRECCIÓN DEL HOSPICIO Y COLE
GIO OE DESAUPABADOS DE ESTA CORTE. 

Relación que demuestra el alta y baja ocurrida 
en dicho Establecimiento hoy dia de Ja fecha. 

liospicio. 

Jóvenes.—Niños: existencia, 774. 
Ñiflas: existencia, 5 0 2 . 
Ancianos.—Hombres: existencia, 2 9 5 ; 

entrada, 1; total, 294 .—Quedan , 294 . 
Mujeres: existencia, 500 . 
Tolal de jóvenes y ancianos, 1670 . 

Colegio de Desamparados. 

Niño*: existencia, 482; en t rada , 2; 
total, 484. 

Total general, 2 1 5 4 . 
Madrid 5 de julio de 1866.—Cesáreo 

de Careaga. 

COLEGIO DE LA PAZ. 
Parte diario del alta y baja de niQas del espre

sado Colegio. 

Altas.—Quedaron existentes en el Co
legio en el día- de ayer , 200. 

i I • ;.r- . • » . : ' . 
Bajas.—Ningum. 
Quedan en el Colegio, 200 . 
Madrid 5 de julio de 1866 .—El D i 

rector. Juan Martínez Delgado. 

INCLUSA DE MADRID. 

Parle diario del alta y baja de criaturas de! e s 
presado Establecimiento. 

Altas.—Varones: quedarou exis tentes 
en el dia de ayer, 19; entrados en el p re 
s e n t e ^ ; devueltos por las amas de fue
ra . 1; to ta l , 22 . 

Hembras: quedaron existentes en el 
dia de ayer, 24; devueltas por las ama» 
de fuera, 1; total, 2 5 . 

Bajas.—Varones: dados á criar, 1; 
remilidosal Colegio de Desamparados, 2 ; 
tolal, 3.—Hembras, 6; total , 6 . 

Quedan en Casa.—Vurones, 19; bem-
bras , 19. 

.Madrid 5 de julio de 1866.—El Di
rector, Juan Martínez Delgado. 

CASA DE MATERNIDAD DE MADRID. 

Parte diario del alta y baja do las acogidas en 
dicho Estublecimieuto. 

Existentes ayer, 75 ; total, 75 ; sal idas. 
2 ; muertas, 1; quedan, 7 0 . 

Madrid 5 de julio de 1866.—La C o 
misaria , Sor Esperaoza Taberner. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado d» las operaciones verificadas el doniingy 8 de julio de 1866, autoritudat 
por los señores de i a Junta directiva que suscriben. 

! oh OTÓ 

Reales tel lon. 

INGRESOS. 
Número 

PLAZUELA DE LA8 DESCALZAS. 

Sección 1 . a 

2 . ' . • . . . 
3 . ' . . . . . 
4 . ' 

PLAZUELA D E S . MILLAR « . * i i . 
Sección 5.* . . , . 

CALLE FOENCARRAL, HOSPICIO. 
Sección <;.* . . . 

TOTALES. . 

22 .406 
41 .¿68 
2 0 . 6 3 0 

49.247 
lO ncl 
48 i 10 

t oidé ' 
imposiciones 

133.554 

i l 

242 
433 
335 
340 

J43 
O b 1¡: 

199 

Nuevos impo
nentes. 

18 
• 

4431 
BU 

Total de impo
nentes. 

48 

350 
433 
335 
340 

2 4 9 

1 0 3 

3410 

rgu3 uoL 
REINTEGROS. 

N ú m e r o de p* 

VLA1VELA DE LAS DtSCALXAS. 

tdem 4 cuenta Total número 
de pagó* 

I I Sección, i.* 459 

Alcaldía constitucional de Boadilla del Monte-

En Boadilla del Monte se subasta la 
roza.de relama de los sitios de Yalenozo, 
Visas viejas y Encinar; y para celebrarla 
se ha .señalado el 22 de julio, en las casas 
capitulares, á las doce de la mañana. 

Y para la concurrencia de iicitadores 
s e anuncia el presente. 

Boadilla del Monte 2 de julio de 1866. 
— E l Alcalde constitucional, Antonio £ e -
"lill*. 

Alca Id ¡a constitucional do Manzanares el Real. 

Se halla concluido y de maní listo en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, por el 

Uombrrs.—Quedaron, 90; entrados. 
4 ; estancias, 94; curados , 1.—Exis
ten , 9 3 . 

Mujeres.—Quedaron, 155; entradas, 
i ; estancias, 145; curadas, 5.—Exis
ten. 151 . 

Total de ambos sexos. —Quedaren, 
£ t 5 ; entrados, 5; estancias. 243 ; cura
dos, 4.—Existen. 244. 

Madrid 6 de julio de 1866.—El Co
misario de entradas, Juan Sedaño. 

u . - J o « ó asé da (í úríS llTl:Fr|TC0 J a ™ r Muguiro—LinoRemande» Bae-
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En la Administración del Bole-
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I 

Movimiento ocurrido en el mismo hospiUl el 
6 de julio de 4866. 

ANUNCIOS. 
LOS TRABUCAIRES. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo á lo quese previene en el a r 

ticulo '21 de la ley de Sociedades mineras, 
requiere por primera vez al pago de los 
dividendos 16 y 17 que adeuda en esla 
Sociedad, á don Doroteo González, por 
dos acciones que posee en la misma, para 
que se sirva satisfacer su importe *n la 

Hombres.—Quedaron, 9 3 ; es tancas , ¡ Tesorería; en la inteligencia que dé no 
verificarlo le parará el perjuicio qne haya 
lugar. 

Madrid 8 de julio de 1866.—El S e 
cretario, F . Rega l .—546. 

9 3 ; curados, 3.—Existen, 90 . 
Mujeres.—Quedaron, 451 ; éntralas , 

4 ; estancias, 155 ; curadas , 4 .—Ei is 
leo, 141 . 

tin Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha-* 
lian de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

EbiTOft, D . Je a* ANTONIO GARCÍA. 

I m p r o n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , ? . 

MADRID: 4 S M . 


